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Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Vista la nota secretarial que antecede, como quiera que se cumplió el término de 

publicación del edicto emplazatorio en el TYBA sin que compareciera el señor Javier 

Francisco Ramos Anaya, desígnese como curador ad-lítem de conformidad con lo 

establecido en el numeral 07 del art. 48 del C.G.P, al Dr. Diego Armando Caballero, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 77.094.805 y tarjeta profesional No. 

274.204 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 

diego1001ac@hotmail.com, con domicilio en la Mz b casa 8b Marsella Real, 

precisándole que deberá desempeñar el cargo en forma gratuita, el cargo es de 

forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (05) 

procesos como defensor de oficio, y en caso de no concurrir a asumir el cargo 

inmediatamente, se le impondrán las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

JUEZ 

D.M.S.R 
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